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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

BOGOTÁ, D.C. 
SALA CIVIL  

 
AVISO #030/23 

SALA ORDINARIA PARA 
EL 26 DE JULIO DE 2023 

 
 
La suscrita Magistrada RUTH ELENA GALVIS VERGARA, como 
sustanciadora en la Sala Civil de Decisión No. 2, que integra con 
los Honorables Magistrados, MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 
y JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS, AVISA que en la Sala 
a celebrarse el veintiséis (26) de julio dos mil veintitrés (2023) a 
partir de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) serán 
sometidos a consideración los proyectos previamente elaborados 
en los procesos que a continuación se relacionan: 
 

TUTELAS 
 

110012203000202301592 
00  (Primera Instancia) 

Promotora 
Caledonia S.A.S. 

Superintendencia de 
Industria y Comercio 

Decisión:  
 

110012203000202301635 
00  (Primera Instancia) 

SAE SAS Juzgado 19 Civil del 
Circuito de Bogotá 

Decisión:  
 

110012203000202301647 
00  (Primera Instancia) 

Julio Andrés 
Pulido Caballero 

Juzgado 35 Civil del 
Circuito de Bogotá 

Decisión:  
 

110013403005202300205 
01 (Segunda Instancia) 

Jairo Tapiero 
Tique 

UARIV 

Decisión:  
 

110013103003202300216 
02 (Segunda Instancia) 

María Rosalba 
Vaca Cárdenas 

Ministerio de 
Educación y otros 

Decisión:  
 

110013103048202300341 
01 (Segunda Instancia) 

Carlos Andrés 
Rubio Luna 

Superintendencia de 
Transporte 

Decisión:  
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110013103007202300256 
01 (Segunda Instancia) 

Yesid Andrés 
Ramírez 
Espinosa  

Juzgado 55 Civil 
Municipal de Bogotá y 
otro 

Decisión:  
 

 
 

PROCESOS CIVILES 
 

110013103011202100215 
01 (Verbal)  

David Alejandro 
Mejía Álzate y 
otros 

Juan Humberto 

Izquierdo Camelo y 

otro 

Decisión:  
 

 
Acta de aprobación. Las observaciones que se consignan para 
cada proceso, constituyen el acta de que trata el artículo 57 de 
la Ley 270 de 1996.   
 
Para los fines legales se remite copia del mismo a los demás 
integrantes de la Sala hoy veinticuatro (24) de julio de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 
 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA 
Magistrada. 
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